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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ORDINARIA de fecha 15/07/2015, para su publicación en la página web corporativa.  
 
 
Sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local a celebrada EL MIÉRCOLES DIA QUINCE DE JULIO A 
LAS NUEVE HORAS Y CINCO MINUTOS.                    

 
ORDEN DEL DIA 

 
 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA  SESIÓN ORDINARIA D E FECHA  8/07/2015. 

Se aprueba por UNANIMIDAD el acta reseñada. 

 

2º.- EXPTE. 551/2013.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
DENEGAR  el otorgamiento de la licencia de legalización de obras realizadas en el inmueble emplazado 
en la calle Félix Alvo, 2 j, TM de Telde, consistentes en el acondicionamiento de la terraza por motivo de 
que de conformidad con el informe técnico emitido en fecha 30 de junio de 2015 el inmueble en el que se 
han realizado las obras se encuentra fuera de ordenación cuyo régimen jurídico no permite el incremento 
de volumen o de la edificabilidad en contra del nuevo planeamiento, sin embargo las obras realizadas 
suponen una ampliación de la edificación de 10,57 m2 de superficie construida, de los que 9,18 m2 

corresponden a superficie útil nueva, ocupando esta ampliación parte de la terraza exterior y del porche 
existente previamente. 

 

3º.- EXPTE. 155/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE PRORROGA DE  LICENCIA URBANÍSTICA D E OBRA MENOR. 

 
CONCEDER el otorgamiento de la prórroga de la licencia de obra menor para pintar fachada, 
colocación de pavimento en cubierta y barandilla, en inmueble emplazado en la calle Góngora, 66, 
Playa del Hombre, T M de Telde, concedida a Dª María del Carmen Mateo Alemán por Decreto núm. 
00783/2014, dictado por el Sr. Concejal de Urbanismo en fecha 3 de abril de 2014, por un plazo igual al 
inicialmente acordado, así como, con los mismos términos y condiciones.  

 

4º.- EXPTE. 209/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra para colocación de cuadro de contadores en la 
fachada del edificio emplazado en la calle León y Castillo, TM de Telde solicitada por Dª Arianne 
Cuesta Cabeza, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
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2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de fecha 28 de abril de 2015: 

 
•  Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario y el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 
SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 
24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará fotografía de la 
fachada en el que se aprecie la obra ejecutada, al objeto de constancia en el expediente y girar 
visita de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El 
no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades 
de obra distintas a las solicitadas, supondrá la perdida de la fianza depositada por el promotor y la 
iniciación de un expediente de disciplina urbanística. 

 

5º.- EXPTE. 445/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor instada por D. Juan Moreno Hernández 
para ejecutar la sustitución de tejas en inmueble emplazado en la calle Tedera, 1, TM de Telde, con 
arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES:  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 12/06/2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
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SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

 

6º.- EXPTE. 446/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el acondicionamiento de edificio 
de dos plantas: dos locales, en inmueble emplazado en la calle José de Bergamín, 4, Las Huesas, TM de 
Telde de conformidad con el proyecto de la arquitecta Dª Luz Marrero Cabrera, promovida por la entidad 
Conductores y Materiales Eléctricos, S.L, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico del 12/06/2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
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• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

  

7º.- EXPTE. 449/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para acondicionamiento de local en inmueble 
emplazado en la calle Oviedo, 5, Jinámar, TM de Telde, a la entidad Peluquería Selena, S.L., de 
conformidad con el proyecto de las arquitectas Dª Adela Falcón Soria y Dª Patricia Yanira Hernández 
Suárez, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico del 15 de junio de 2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.  

 

8º.- EXPTE. 453/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  

 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el acondicionamiento de una 
nave consistiendo las actuaciones en la colocación de rejilla para hueco de ventana de ventilación, 
enfoscado en paramentos verticales y aplicación de pintura, emplazada en la calle Virgen de la Candelaria, 
s/n, Prolongación C10, El Goro, TM de Telde, de conformidad con el proyecto de la ingeniera técnico 
industrial Dª Ángela María Castro Sánchez visado por el colegio oficial de ingenieros técnicos industriales 
de la Provincia de Las Palmas en fecha 21 de mayo de 2015 promovida por D. José Francisco Arencibia 
Suárez en representación de la entidad Residuos Archipiélago, S.L, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico del15/06/2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

 

9º.- EXPTE.  475/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  

 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor instada para llevar a cabo la ampliación de 
la subestación de Cinsa a 66Kv, emplazada en el TM de Telde, de conformidad con el proyecto del 
ingeniero industrial D. Luís López Cabezón visado por el colegio oficial de ingenieros industriales de 
Toledo en fecha 26 de febrero de 2015, promovida por la entidad Red Eléctrica de España, SAU., con 
arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 22/06/2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.  

 

10º.-  EXPTE. 477/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para pintar fachada en inmueble emplazado en 
la calle Guadarfía, 10, TM de Telde instada por D. Isidro Moreno Cortés, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 

 CONDICIONES PARTICULARES: 
 

•  Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 
construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas 
de SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 
de 24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará  FOTOGRAFÍA  
de la fachada ejecutada, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los 
Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El no cumplimiento de lo 
establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra distintas a las 
solicitadas, supondrá la perdida de la fianza depositada por el promotor y la iniciación de un 
expediente de disciplina urbanística. 

• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma elevadora o el cierre parcial 
o total de las mismas, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 

 

11.- EXPTE. 483/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  

 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la reforma y el 
acondicionamiento de un local destinado a un bar-cafetería-churrería en inmueble emplazado en la 
carretera de Jinámar-Telde (GC-100), 22, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del ingeniero 
técnico industrial, D. Javier Hernández García, visado por el colegio oficial de ingenieros técnicos 
industriales de la provincia de Las Palmas en fecha 25 de mayo de 2015 promovida por D. Jacinto Luis 
Valido Hernández., con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES: 
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1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según el informe técnico del 17/06/2015: 

 
• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario, como los técnicos de seguridad y el constructor, serán 
responsables de tomar todas las medidas de SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de final de obra, primera ocupación y devolución de 
fianza, se aportara la siguiente documentación: CERTIFICADO FINAL de la dirección de obras 
acompañado de FOTOGRAFIAS en la que se aprecie todas las fachadas y que las 
infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto de constancia 
en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se 
ajusta a lo solicitado. 

• Informar que en cumplimiento de la LEY 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y 
espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, deberá presentar la 
preceptiva Licencia de Apertura de ejercicio de Actividad Comercial en el que se recoja las 
Obras de Instalaciones: Baja Tensión, Contra Incendio, Aire Acondicionado, Iluminación 
General y Emergencia, etc., etc.  
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El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra 
distintas a las solicitadas y la no aportación de la documentación solicitada, supondrá la perdida de la fianza 
depositada por el promotor y la iniciación de un expediente de disciplina urbanística.  Es todo lo que tengo 
que informar sin perjuicio de las consideraciones que emita el resto de servicios municipales afectados. 

 

12º.- EXPTE. 493/15. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el acondicionamiento de local 
emplazado en la calle León y Castillo, 17, San Juan, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del 
arquitecto D. Fernando Cevallos Avilés instado por Dª Julia Guerra Pulido, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de fecha 22 de junio de 2015: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
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• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.”   

 

13º.- EXPTE. 499/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para reparar y pintar fachada en 
inmueble emplazado en la calle La Feria, 43, Lomo Magullo, TM de Telde, instada por Dª Inocencia 
Sánchez Pérez, con las condiciones y términos expresados en el informe técnico de fecha  16 de junio de 
2.015, que se corresponde con las siguientes:  
 

• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 
construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 
SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 
de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará FOTOGRAFÍA de la 
fachada, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a 
fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El no cumplimiento de lo establecido en esta 
licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra distintas a las solicitadas, supondrá la 
perdida de la fianza depositada por el promotor y la iniciación de un expediente de disciplina 
urbanística. 

 
 NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma elevadora o el 
cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
 
 
14º.- EXPTE. 502/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER la licencia de obra menor para pintar fachada de inmueble emplazado en la calle Cura 
Gordillo, 178, TM instada por Dª Dolores López Bosa, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES  

 
• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario como el constructor y coordinador de seguridad, serán responsables 
de tomar todas las medidas de SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en 
el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará FOTOGRAFÍA de 
la fachada, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios 
Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El no cumplimiento de lo establecido 
en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra distintas a las solicitadas, 
supondrá la perdida de la fianza depositada por el promotor y la iniciación de un expediente de 
disciplina urbanística. 

 
 NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma elevadora o el 
cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía 
local.” 
 
 
15º.- EXPTE. 507/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para reparar y pintar fachada de inmueble 
emplazado en la calle Picachos, 35, TM de Telde, instada por D. Manuel Valerón Martín , con arreglo a 
las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 22/06/2015: 
 

•  Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 
construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 
SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 
de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará FOTOGRAFÍA de 
las fachadas, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios 
Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El no cumplimiento de lo establecido en 
esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra distintas a las solicitadas, supondrá 
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la perdida de la fianza depositada por el promotor y la iniciación de un expediente de disciplina 
urbanística. 

 
NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma elevadora o el cierre 
parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 

 
 
16º.- EXPTE. 512/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para rehabilitación de fachada en inmueble 
emplazado en la calle Alonso Quesada 18 esquina calle Poeta Fernando González, TM de Telde, 
instada por D. Juan González Hernández, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 19/06/2015: 
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• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS 
LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 
DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE 
LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS 
SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL 
PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

 
 
17º.- EXPTE. 513/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el desmantelamiento de 
oficina y obras complementarias en inmueble emplazado en la calle Poeta Fernando González, 5, San 
Gregorio, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Juan Sánchez Hernández, 
promovida por la entidad Caixabank, S.A., con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
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9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 19/06/2015: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 
ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

 
18º.- EXPTE. 524/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra para ejecutar cerramiento de parcela en inmueble 
emplazado en la calle Cataluña, Balcón de Telde, TM de Telde, promovida por D. Manuel Hernández 
Fleitas, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 25/06/2015:  

  
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 
24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE 
LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

 
19º.- EXPTE. 526/2015. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE URBANISMO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR.  
 
CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la demolición y reposición de 
pavimento de azotea en inmueble emplazado en la calle Luján Pérez, 10, TM de Telde instada por Dª 
Teresa Ángela Castellano Melián, con arreglo a las siguientes: 

 
CONDICIONES GENERALES  
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta 
a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la 
licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la 
caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por 
escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la 
actuación amparada por la licencia.  
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la 
legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras 
Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud 
en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen 
desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del 
reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las 
obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las 
responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 30/06/2015: 

 
• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Tanto el promotor/propietario como el constructor  y coordinador de seguridad serán responsables 
de tomar todas las medidas de SEGURIDAD y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en 
el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará FOTOGRAFÍA de 
la cubierta y la fachada, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección los 
Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. El no cumplimiento de lo 
establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades de obra distintas a las 
solicitadas, supondrá la perdida de la fianza depositada por el promotor y la iniciación de un 
expediente de disciplina urbanística. 

 
 NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma elevadora o el 
cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
 
 


